
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. RAD. 54-001-41-89-001-2017-00545-00 

 
Demandante: ANDERSON MARTINEZ WILCHES C.C. 1.090.388.917 

Demandado: WILMAR LEANDRO CARDENAS OROZCO C.C. 1.090.376.254 

 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 

FIJACION EN LISTA: Cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 

TRASLADO:  Cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 

VENCE: Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 
 
 

 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Prendario. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01270-00 
 

Demandante: Banco de Occidente NIT. 890.300.279-4 
Demandado: JOLEIZA THAIS RODRIGUEZ OLIVEROS C.C 1090419063 

 
 

 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 

FIJACION EN LISTA: Cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 

TRASLADO:  Cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 

VENCE: Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 
 
 

 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ejec .Rad: 54-001-41-89-001-2018-00221-00 
 

Demandante: MUNDO CROSS ORIENTE LTDA NIT.9002149710 
Demandado: MELANIA MORA MENDEZ C.C 60371677 

 
 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 

FIJACION EN LISTA: Cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 

TRASLADO:  Cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 

VENCE: Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 
 
 

 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00612-00 
 

Demandante: UNIDAD INMOBILIARIA CERRADA ESTACION DEL ESTE 
Demandado: JESUS EMILIO ARANGO SEPULVEDA 

 
 

 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 

FIJACION EN LISTA: Cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 

TRASLADO:  Cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 

VENCE: Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 
 
 

 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00024-00 
 

Demandante: Banco de Occidente NIT. 890.300.279-4 
Demandado: JOSE MARTIN WALDRON PEÑARANDA C.C 13.226.280 

 
 

 

De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 

FIJACION EN LISTA: Cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 

TRASLADO:  Cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 

VENCE: Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 
 
 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00233-00 
 
Demandante: JUAN CARLOS SILVA RAMIREZ   C.C 88223921 
Demandado: HECTOR JOSE HERNÁNDEZ ESPINOSA C.C 5525110 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 
FIJACION EN LISTA:        Cuatro (04) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
TRASLADO:               Cinco (05) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M 
 
VENCE:                  Nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), a las 3:30 P.M 
  

 
 


